
RESOLUCIÓN NÚMERO 042/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100002417. 
I 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de enero de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó a la Dirección 
General de Gestión de Transporte y Almacenamiento (DGGTA) la siguiente solicitud de 
acceso a info rmación con número de folio 1621100002417: 

"Solicito se envíe en formato electrónico una copia del estudio de Riesgo Impacto ambiental 
y sus anexos del proyecto "Gasoducto Sur de Texas - Tuxpan." (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0042/2017, de f echa 17 de enero de 2017, 
la DGGTA informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto se informa que una vez realizado la búsqueda exhaustiva de la información en 
el área del archivos físicos y electrónicos, se localizó el expediente administrativo 
identificado con número de clave 28TM2016G0015 y número de bitácora 
09/DLA0213/07116 del proyecto denominado: "Gasoducto Sur de Texas - Tuxpan", 
por lo que se anexa un (1) CD que contiene la versión pública para el Comité de 
Transparencia, misma a la que se le protegieron los siguientes datos personales: 

A. Dirección, Correo Electrónico, Número Telefónico. 
B. Dirección, Teléfono y Responsable Técnico del Estudio. 

Lo anterior de conformidad con los· artículos, 108, 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 
116 y 120 de la LGTAf P. 

Asf mismo, se protegieron los siguientes datos de conformidad con los artículos 116 de 1\ ; 
LGTAIP y 113Fracción11 de la LFTAIP · .R' 

• Diagrama Unifilar, Diagrama de tubería; Plan de Respuesta a Emergencia e 
Informe Técnico. 

Al respecto, es importante señalar que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los '
Lineamief!tOs Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así '\ 
como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán 
acreditarse los supuestos siguientes: 
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l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comercia/es de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla; 

111. Que la información signifique. a su titular obtener o mantener ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que la citada información tiene el carácter de 
confidencial toda vez que la misma se trata de secretos industriales o comerciales mismos 
que protegen derechos de propiedad comercia/ e intelectual, que de hacerse del 
conocimiento público afectaría gravemente el desarrollo, aplicabilidad del proyecto y lo 
encarecerían haciéndolo inviable; además de que se /esionarfan los derechos intelectuales 
de los autores que han escrito los diferentes estudios que se llevaron a cabo para hacer 
viable el presente proyecto; mismos estudios que 11an sido elaborados ex profeso para el 
proyecto de referencia, lo anterior con apoyo en lo dispuesto por los artfcu/os 34 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 38 de su reglamento en 
materia de evaluación del Impacto Ambiental; 15, 16 y 82 de la Ley de Propiedad 
Industrial; 3,5,7,11,12 y 13 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artfculo 65 fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

111. Que en alcance al oficio transcrito en el punto inmediato anterior de la presente 
resolución, la DGGTA informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

"En alcance al oficio número Oficio Nº ASEAIUG// DGGTA/ 0042/ 2017, emitido el día 17 '\:¡ 
de enero de 2017, en el cual se indica lo siguiente: '\ 

"Con relación a la referida solicitud de acceso a la información, esta Unidad Administrativa 
solicitó al Comité de Transparencia .de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos Ja confirmación de la clasificación de los 
siguientes datos personales: 

A. Dirección, Correo Electrónico, Número Telefónico. 
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B. Dirección, Teléfono y Responsable k, Técnico del Estudio. 

Al respecto, le informo que /os datos persona/es antes mencionados queda cancelada, por 
lo que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, con 
fundamento en el artículo 65 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública solicita al Comité de Transparencia sólo confirme la clasificación de /os 
siguientes datos: Nombres y fotografías de personas físicas. " (sic) 

IV. Que por Atenta Nota de alcance, de f echa 08 de febrero de 2017, la DGGTA informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, es menester precisar que e/ artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial 
dispone que se considera como secreto industria/, a toda información de aplicación 
industrial o comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencia/, que 
le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en 
la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado /os medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, caractc;rísticas o finalidad~s . de /os productos; a /os métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, /~ que r 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. ., 

En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto 
indu?trial, lo anFerior, toda vez que la mismc;i consiste en información que refleja la 
descripción de la tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión, además 
de formar parte de un proceso industrial que proporciona información respecto a las 
características específicas de dichas técnicas ocupadas en dicho proceso, por lo que el 
conocimiento de la información de referencia representa una ventaja competitiva 
frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o 
competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo 
que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual la DGGT A ha 
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adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
el acceso restringido a la misma. 

As( pues, en relación con lo ahtes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desc/asificación de Ja 
información, as( como para la elaboración de versiones públicas, dispone Jo siguiente: 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la 
Ley General, para clasificar Ja información por secreto comercia/ o industrial deberán 
acreditarse Jos supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de Jo dispuesto en Ja Ley de Propiedad 
Industrial; · 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencia/ y se hayan 
adoptado Jos medios o sistemas para preservarla; 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva 
o económica frente a terceros, y · 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en Ja materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

En este sentido, la información de mérito acredita los supuestos antes señalados por Jo 
siguiente: 

• Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales\'f.. 
o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de 1\ 
Propiedad Industrial 

Al respecto, es relevante indicar que Ja información listada de la que se solicita su 
clasificación se refiere especfficamente a las caracterfsticas del producto, que en el ' 
presente caso, corresponde al proyecto, asimismo corresponde a Ja descripción de Jos 
métodos o procesos de producción que se llevaran ·a cabo para la realización en este caso 
del proyecto. 

As( pues, como ya se expuso Ja información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión, además de formar parte 
de un proceso industrial que proporciona información respecto a las caracterfsticas 
especfficas de dichas técnicas ocupadas en dicho proceso, razón por Ja cual es dable 
señalar que la citada información se generó con motivo de actividad industrial y comercia/ 
en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 
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• Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla 

Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta DG(;iTA ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
información en cuestión. 

• Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros 

En este punto es dable reiterar que la información de referencia, al reflejar la descripción 
de la tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión, así como las 
características específicas de las técnicas ocupadas en el proceso industrial, representa 
una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información de la 
empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva. 

• Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial 

Al respecto, es importante indicar que la información en cuestión no es del dominio público 
ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia. toda vez que como ya se 
manifestó, esta DGGT A ha adoptado Jos medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza Jo anterior. el hecho de que 
esta DGGTA entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que 
se hará pública aquella información que tiene tal carácter. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de+ 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reitera la solicitud al 
Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos a efecto de que se confirme la clasificación que 
por el presente se manifiesta." (sic) 

l. 

CONSIDERANDO 

Que est e Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 65, fracción 11 , 102, primer párrafo y 140, segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública (LFT AIP); 44, 
fracción 11 , 103, primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia 
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RESOLUCION NUMERO 042/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100002417. 

y Acceso a la Información Pública (LGT AIP), así como el Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFT AIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGT AIP establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable.· 

111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información conf!dencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, 
se establece que se considera como información confidencial, los datos personales en 
términos de la norma aplicable. · 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0042/2017, así como en su Atenta Nota de 
alcance, la DGGTA indica que los documentos solicitados contienen datos personales, 
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto; al respecto, este Comité considera son 
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales puede ser 
identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, 
fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el 
consentimiento de los particulares titulares de la información, para permitir el acceso a la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFT AIP y 
120, primer párrafo de la LGT AIP, lo anterior sustentado en la Resolución emitida por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) como se expone a continuación: 

Datos Motivación 
Personales 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el ahora INAI determinó que 
el nombre de una persona física es un dato personal por excelencia, 

Nombres de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por 
personas físicas lo que es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, 
(Nombre) fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
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Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la 
fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa, obtenida en papel a través de la impresión 
en un rollo o placa por medi'O de una cámara fotográfica, o en 
formato digital, que constituye la reproducción de las imágenes 
captadas, Por t anto, en caso de personas físicas, es procedente 
resguardar las fotografías de personas físicas en términos del 
artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, análisis que resulta aplicable al presente 
caso. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0042/2017, así como en su Atenta Nota de 
alcance, la DGGTA, manifestó que los documentos solicitados contienen dat os personales 
clasificados como información confidencial consistentes en nombres y fotografías de 
personas físicas, lo anterior es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución 
emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando que antecede, en la que el 
INAI, concluyó que se trata de datos personales. 

VII. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LFT AIP, establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

VIII . Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. establece que se considera como información confidencial los 
secret os bancario, fiduciario, industrial, comercial. fiscal. bursát il y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

IX. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la LGTAIP, 
para clas ificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

Página 7 de 11 

\ 



= o 

RESOLUCIÓN NÚMERO 042/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100002417. 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

X. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

XI. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial. cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

Que la DGGTA acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo Cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 
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"Al respecto, es relevante indicar que Ja información listada de Ja que se solicita su 
clasificación se refiere específicamente a las características del producto, que en el 
presente caso, corresponde al proyecto, asimismo corresponde a la descripción de los 
métodos o procesos de producción que se llevaran a cabo para la realización en este caso 
del proyecto. 

Así pues, como ya se expuso la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión, además de formar 
parte de un proceso industrial que proporciona información respecto a las 
características específicas de dichas técnicas ocupádas en dicho proceso, razón por la 
cual es dable señalar que la citada información se generó con motivo de actividad 
industrial y comercia/ en términos de Jo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. ". 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

" ... desde que obra en sus archivos. esta DGGT A ha adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a Ja información en 
cuestión." 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una· ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 

" ... la información de referencia, al reflejar Ja descripcfón de la tecnología del proceso 
utilizado en el proyecto en cuestión, así como las características específicas de las 
técnicas ocupadas en el proceso industria l, representa una ventaja competitiva 
frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potencia/es o 
competidores, Ja posibilidad de utilizar Ja información de Ja empresa con fines propios. Jo t 
que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva. ". 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

"Al respecto, es importante indicar que Ja información en cuestión no es del dominio público \. 
ni resulta evidente para un técnico o perito en Ja materia, toda vez que como ya se "\. 
manifestó, esta DGGTA ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencia/ida_d y el acceso restringido a Ja misma, refuerza Jo anterior, el hecho de que 
esta DGGTA entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que 
se hará pública aquella información que tiene tal carácter." 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 042/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100002417. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como información 
confidencial por ser considerada como secreto industrial. ya que se refiere a los datos 
consistentes en Diagrama Unifilar. Diagrama de tubería; Plan de Respuesta a Emergencia e 
Informe Técnico, por lo que se considera que actualiza el supuesto previsto en el tercer 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP. en 
correlación con el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial y el Lineamiento 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versi~nes públicas. 

Asimismo, con base en lo referido en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Información analizó la clasificación de la información referida en el Antecedente 11, relativa al 
secreto industrial en apego en a lo establecido en los artículos 113. fracción 11 y 117 primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120 prjmer párrafo de la LGTAIP; en correlación con 
la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y Cuadragésimo cuarto de los de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 111, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGT A, en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGTA/0042/2017, así como en su Atenta Nota de alcance, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos· 113, fracciones 1, 117, primer párrafo de la 
LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP, así como en la fracción 1 del ~ 
Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 1\ 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Se aclara 
que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del solicitante una versión pública de '
la información que contiene los datos personales, lo anterior atento a lo dispuesto en los \.. 
artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 042/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 16211Q0002417. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, relativa al secreto industrial, lo anterior de conformidad con lo expuesto en la 
parte Considerativa de la presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 
116 de la LGTAIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, en correlación cqn los 
Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, así como el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente Resolución al 
Titular de la DGGT A, así como al solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a 
interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 142 de la LGTAIP 
y 147 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Tran parencia de la ASEA, el 08 de febrero de 2017. 

A ndo F erico Negrete Martínez. 
Suplente del Pre.sidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

~ '\) J \)~ - . 9 
~~~~~(c~~ 

~ Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
~· Ambiente y Recursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

¿ª\~ , 
En sup encia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica, en términos los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de 
la ASEA. 

SVL/HHS/11/J~/HBN/C~ 
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